
                   

  

 

 
BASES CONVOCATORIA 

PERIODISMO PARA EL FUTURO 
SOFTSERVE CHILE, 2025 

 
SoftServe -empresa global consultora y desarrolladora de softwares-invita a todos los profesionales 
del periodismo y las comunicaciones en Chile, tanto de medios en español o inglés impresos, de radio, 
televisión e internet, a participar en la segunda edición de los “Premios Periodismo Para El Futuro” 
de SoftServe Chile.  
 
PRIMERA. Propósitos 
 
Los propósitos de esta convocatoria son: 

 

 Promover el conocimiento, análisis y difusión de temas relacionados con tecnología e innovación, 
con especial atención a los desafíos e impactos del desarrollo en programación, inteligencia 
artificial y software, que abren nuevas posibilidades para un mejor futuro para las personas, la 
sociedad y las instituciones. 
 

 Fomentar la reflexión sobre los desafíos que las nuevas tecnologías plantean y estimular una 
mirada colaborativa, informada y responsable respecto a la manera en que el mundo privado, 
público, la academia y la sociedad civil debieran abordarlos. 
 

 Relevar la importancia de la ciberseguridad y la confianza digital, destacando su rol en la 
protección de datos, la privacidad y la seguridad de las personas e instituciones, como base de un 
desarrollo tecnológico sostenible. 
 

 Reconocer a las y los periodistas que, desde sus distintas tribunas, contribuyen con excelencia, 
creatividad y responsabilidad a instalar estos temas en la opinión pública. 

 
SEGUNDA. Quienes pueden participar: 
 

Podrán participar todos los y las periodistas que trabajen en medios de comunicación nacionales, 
regionales e internacionales con presencia en Chile. Se incluyen trabajos publicados en prensa escrita, 
televisión, radio, diarios, revistas y medios digitales. 
 

TERCERA. Categorías 
 
 Las categorías son: 

 Nacional, para trabajos publicados en medios de alcance nacional. 

 Local o Regional, para trabajos difundidos en medios de alcance regional. 

 Talento Joven, destinada a periodistas menores de treinta años, siempre que su trabajo no haya 
sido distinguido en las categorías Nacional o Local o Regional. 

 
En todas las categorías se considerarán trabajos publicados en prensa escrita, medios digitales y 
plataformas audiovisuales, premiando primeros, segundos y terceros lugares por formato. 

 
CUARTA. Temáticas 
 
Los trabajos presentados al concurso deberán enmarcarse en las siguientes temáticas: 
 

 Nuevas tecnologías, relatos que aborden el uso de tecnologías como inteligencia artificial, data 
analytics, cloud, 5G, IoT y otras. 



                   

  

 

 Futuro del trabajo, historias sobre cómo la tecnología transforma los modelos laborales. 

 Innovación para la sostenibilidad, historias que muestran tecnologías que impulsan la 
sostenibilidad en procesos, productos y servicios. 

 Tecnologías para la educación, relatos que muestran cómo mejorar la calidad y el alcance de la 
educación mediante soluciones tecnológicas. 

 
Dependiendo de la cantidad y calidad de los trabajos presentados, así como de las dinámicas propias 
de los medios de comunicación y el uso de la tecnología reporteada, el jurado se reserva el derecho de 
crear reconocimientos adicionales en el momento de su deliberación. 
 
Además, el jurado podrá declarar desierto un premio si estima que los trabajos no cumplen con los 
criterios mínimos exigidos. 
 
QUINTA. Características del trabajo ganador. 

 
Se recibirán trabajos periodísticos de cualquier extensión que se distingan por su oportunidad, calidad 
y pertinencia. Estos deberán reflejar la intención editorial del periodista de difundir información 
relevante sobre las temáticas señaladas, en los formatos periodísticos establecidos en esta 
convocatoria. 
 
SEXTA. Período de difusión. 
 

Los trabajos periodísticos que se presenten al concurso deberán haber sido publicados o emitidos entre 
el 01 de mayo del 2025 y el 31 de octubre del 2025. 
 

SÉPTIMA. Postulación. 
 

Cada trabajo deberá ser postulado por sus autores mediante el formulario disponible en el sitio web 
habilitado para el concurso: ttps://app.softserveinc.com/apply/periodismoparaelfuturo/.  
 
Las consultas o solicitudes de información adicional podrán dirigirse al correo electrónico 
softservechile@corpo.cl  
 
Cada postulante podrá presentar todos los trabajos que estime pertinentes, siempre que hayan sido 
publicados o emitidos dentro del período establecido en las presentes bases. 
 

OCTAVA. El plazo de postulación de los trabajos vence el 31 de diciembre de 2025.  
 

NOVENA. Jurado 
 
El jurado calificador estará integrado de manera permanente por:  

1. Jaime Oviedo, Vice President & Country Manager SoftServe Chile  
2. Rocío Alondra, presidenta del Colegio de Periodistas de Chile.  
3. Felipe Mancini Ruiz-Tagle, Presidente Asociación de Empresas Chilenas de Tecnología 

(Chiletec) 
4. Andrea Mahn, Vicedecana de Investigación, Desarrollo y Posgrado de la USACH  
5. Daniel Silva, Periodista y conductor Mega 
6. Carolina Bonacic, Director del Departamento de Ingeniería Informática, USACH. 

 
En caso de ausencia en la instancia de deliberación, por razones de fuerza mayor, un miembro del 
jurado podrá ser reemplazado por la persona que dicho integrante designe. 
 
Presidirá el jurado el Country Manager de SoftServe Chile, Jaime Oviedo.  

 

https://app.softserveinc.com/apply/periodismoparaelfuturo/
mailto:softservechile@corpo.cl


                   

  

 

DÉCIMA. Evaluación 
 

Para la evaluación de los trabajos, el jurado tomará en cuenta los siguientes criterios: 
1. Interés público, elección y desarrollo de temas que generen contenido valioso y que aporten 

reflexión, análisis y comprensión sobre la temática considerada. 
2. Veracidad de la información, coherencia y correspondencia entre los datos y la realidad. 
3. Rigurosidad investigativa, capacidad de reunir y contrastar información confiable y verificable. 
4. Creatividad y originalidad, enfoques narrativos novedosos y tratamiento creativo de la 

información en noticias, reportajes, columnas o piezas de divulgación. 
5. Uso de fuentes, incorporación de miradas diversas que fortalecen el contexto y la interpretación 

del trabajo. 
6. Relevancia de Chile como foco de desarrollos, al destacar al país como un espacio activo de 

innovación, desarrollo o adopción tecnológica con impacto local y global. 
7. Mirada de futuro, al proyectar las implicancias futuras de los desarrollos abordados y el aporte 

potencial del país en estas temáticas. 
 

DÉCIMA RPIMERA. Proceso de evaluación 
 
Para dirimir al ganador, el comité seleccionador realizará un primer filtro para verificar el cumplimiento 
de las presentes bases y entregará al jurado final todos los trabajos que cumplan con las condiciones. 
Esta revisión se efectuará durante enero del 2026. 
 
El equipo seleccionador se reserva el derecho de corroborar datos, contactar a los postulantes para 
aclarar aspectos específicos del contenido, formato o espacio de publicación y rechazar aquellos 
trabajos que no cumplan con los requisitos establecidos en estas bases. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. Decisión del jurado 
 

El fallo del jurado será comunicado durante enero del 2026y su decisión será inapelable. El jurado se 
reserva la facultad de otorgar menciones honoríficas y otros reconocimientos. 
 

DÉCIMA TERCERA. Derechos de autor y uso de los trabajos 
 
Los derechos de los trabajos presentados al premio seguirán siendo de sus autores. No obstante, 
SoftServe Chile podrá reproducirlos total o parcialmente sin fines de lucro en su página web, con el 
propósito de promover el concurso y destacar los contenidos recopilados en la convocatoria. 
Cualquier otro uso deberá contar con la aprobación de su autor y citar siempre al medio en que fueron 
publicados originalmente. 
 
DÉCIMA CUARTA. Casos no previstos 
 
Los casos no previstos en estas bases serán resueltos conjuntamente por la empresa y el equipo 
seleccionador. 
 
DÉCIMA QUINTA. Premios y beneficios 
 

 El primer lugar de las categorías Nacional y Local o Regional, ganará una estadía por dos noches 
para dos personas en un hotel a elección entre las opciones dispuestas por la organización. 
Incluye desayuno, almuerzo y comida según menú base del establecimiento, sin incluir tragos 
adicionales. Es canjeable en temporada baja y no contempla traslado. 

 

 El ganador de la categoría Talento Joven recibirá un curso gratuito de inteligencia artificial, 
diseñado para potenciar sus habilidades y apoyar su crecimiento profesional, reflejando el 
espíritu del premio de inspirar, reconocer y empoderar a quienes están transformando la 



                   

  

 

comunicación mediante innovación y tecnología. 
 
Los periodistas ganadores serán invitados a una ceremonia de premiación y a actividades 
organizadas por la compañía, donde podrán compartir su experiencia con el premio y comentar cómo 
desarrollan sus reportajes, coberturas e investigaciones. 
 
 
DÉCIMO SEXTA. Aceptación de las bases 
 
La participación en el Premio Periodismo Para El Futuro implica el total conocimiento y aceptación 
de estas bases. Los ganadores otorgan las autorizaciones necesarias para difundir la existencia del 
premio y los resultados de la convocatoria. 
. 
 
Santiago, noviembre del 2025  
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